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Oficio No. 192 
Villavicencio, 01 de marzo de 2021 
  
 
 

 
 
Señores 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  

Calvario - Meta 
 
 
 

Ref.  Radicado Nº:   500013110004-2017-00236-00 
 Tipo Proceso:  FILIACIÓN NATURAL  
 Demandante:  ALBA NELLY LADINO NOVOA 

Demandado: HEREDEROS DE JOSELÍN MÉNDEZ ACOSTA 

 
“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 

 
Comedidamente me permito comunicarle que mediante sentencia de fecha 
diecinueve (19) de febrero del año 2021, se DECLARÓ que JOSÉ JAIDER LADINO 
NOVOA, es hijo del señor JOSELÍN MÉNDEZ ACOSTA. 
 

Por lo anterior, se dispuso oficiarle para que se sirva hacer las anotaciones del 
caso en el Registro Civil de Nacimiento del JOSÉ JAIDER, inscrito bajo el indicativo 
serial número 31361715, por lo que el nombre del demandante pasará a ser JOSÉ 
JAIDER MÉNDEZ LADINO. 

 
 
 
 

 
Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 
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